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Cargo 

Vocal de la Comisión Central de Deontología 

 

Formación académica 

• Licenciado en Medicina y Cirugía. Facultad de Medicina de Badajoz. 
Universidad de Extremadura. 

• Año de expedición 1982. Homologado para el ejercicio de las 
funciones de Médico de Medicina General en el Sistema Nacional de 
Salud Español, así como en los Sistemas Públicos de Seguridad 
Social de los demás Estados miembros de la Comunidad Europea. 

• Especialista en Medicina del Trabajo. Año 2003. 

• Experto en Ética Médica por la Fundación para la Formación de la 
Organización Médica Colegial de España. 

• Diplomado en Mediación Sanitaria por la Fundación para la 
Formación de la Organización Médica Colegial de España. 

• Diplomado en Valoración de Discapacidades, Daño Corporal e 
Incapacidad Transitoria. Expedido por la Escuela Internacional de 
Alta Dirección Hospitalaria. 

• Título de Supervisor de Instalaciones de Radiodiagnóstico. Expedido 
en Madrid en diciembre de 1993 por la Compañía Internacional de 
Protección, Ingeniería y Tecnología: PROINSA. 

 

Experiencia 

• Perito Médico y Médico Asistencial en la Mutua de Accidentes de 
Trabajo y Enfermedades Profesionales: Mutual Cyclops desde el año 
1989 a 2007. 

• Médico del Trabajo para Extremadura en el Servicio de Prevención: 
MC-Prevención desde 2007 hasta 2017. 

• Médico del Trabajo en Quirón Prevención desde 2017 hasta la 
actualidad. 



  
 

 

 

• Médico del Servicio de Urgencias de Clínica de Badajoz (CLIDEBA) 
desde el año 1991 al año 2000. 

• Consulta Privada de Medicina General / Familiar para Compañías de 
Seguros desde 1987 hasta la actualidad. 

• Médico de Instituciones Penitenciarias en el Centro Penitenciario de 
Badajoz desde 1989 a 1991.  

 
Otros Méritos 

• Miembro de la Comisión Central de Deontología de la Organización 
Médica Colegial de España 2015-2019. 

• Miembro de la Comisión Central de Deontología de la Organización 
Médica Colegial de España 2019-2023. 

• Vocal del Comité Permanente de la Comisión Central de Deontología 
de la Organización Médica Colegial de España de 2017. 

• Vocal del Comité Permanente de la Comisión Central de Deontología 
de la Organización Médica Colegial de España de 2019-2021. 

• Secretario de la Comisión Central de Deontología de la Organización 
Médica Colegia de España desde noviembre 2021. 

• Ex Vocal de Medicina Privada por Cuenta Ajena del Ilustre Colegio 
Oficial de Médicos de la Provincia de Badajoz desde 2009 hasta la 
2020.  

• Presidente de la Comisión de Deontología del Ilustre Colegio Oficial 
de Médicos de la Provincia de Badajoz. 

 
 
 


